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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 22 de marzo de 

2024. Se informa, señora Juez, que el 23 de febrero de 2024, se recibió despacho 
comisorio procedente del Juzgado Once Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá D.C., ordenado mediante providencia de 8 de noviembre de 2023, con el 
fin de que se lleve a cabo diligencia de embargo y secuestro de los derechos 
posesorios que el señor Hernando Piraquive Mila, tiene sobre el predio denominado 
Finca Santa Lucía, ubicado en la vereda Pueblo Viejo de este Municipio. Sírvase 

Proveer. 
 
 

Diana Yazmín Cuervo Guzmán 
Secretaria 
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Referencia  253284089001202400002 

Naturaleza Despacho Comisorio 

Procedencia  Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C. 

Demandante Mauro Danilo Amado Amado 

Demandado Hernando Piraquive Mila 
 

 

  
 
Revisada la comisión conferida, se advierte que cumple con los requisitos de los 
artículos 37 y siguientes del Código General del Proceso, y en tal virtud habrá de 
auxiliarse la misma, en los términos previstos en dichas normas.  
 
En consecuencia, se 
 

DISPONE  

 
PRIMERO. Auxiliar la comisión conferida por el Juzgado 11 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en el auto de 8 de noviembre de 2023, 

comunicada mediante Despacho Comisorio número DCOECM-1123JSC-210, de 27 

de noviembre de 2023, suscrito por la profesional Universitario de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C., doctora Yenis Yael Tirado Maestre, por medio del cual se ordenó el embargo y 

secuestro del bien inmueble Finca Santa Lucía, ubicada en la vereda Pueblo Viejo 

del Municipio de Guayabal de Siquima.  

SEGUNDO: Para tal efecto se señala como fecha el día 17 de abril de 2024, a las 10:00 

a.m., líbrese las comunicaciones a que haya lugar, y procédase conforme a lo 

previsto por los artículos 593 y 595 del Código General del Proceso. 

TERCERO: De la lista de Auxiliares de la Justicia, Resolución número DESAJBOR 

23-61, de 17 de enero de 2023, designar como secuestre a la empresa Centro Integral 

mailto:jprmpalgsiquima@cendoj.ramajudicial.gov.co


    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUAYABAL DE SÍQUIMA    
Calle 3 No. 4 – 47 – Teléfono 3192668148 – WhatsApp 

3177986689                                                    
Correo Institucional: jprmpalgsiquima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

de Atención Capital, identificada con Nit. número 900.376.732, comuníquese y 

désele legal posesión del cargo. 

CUARTO: Cumplido lo ordenado y diligenciada la comisión conferida, 
devuélvanse las diligencias al Juzgado Comitente, previas las constancias y 

anotaciones de rigor.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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